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En atención a lo manifestado por la apoderada de la parte solicitante en el escrito 

que antecede, el Despacho la requiere para que aclare su petitum, como quiera que esta 

clase de asuntos termina cuando se hace efectiva la orden de aprehensión del automotor 

objeto de la garantía, empero no por pago de las cuotas en mora, que es propio de los 

procesos ejecutivos. En consecuencia, se insta a la abogada para que aclare si lo 

pretendido es el desistimiento de la solicitud de aprehensión, evento en el cual puede dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso. 

  

 NOTIFÍQUESE,    

 

                              
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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